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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DfA 14 DE ENERO DE 1959. - Extracto. - Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, G\,Itiérrez 
del Castillo, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán, Alvarez Molina y Alvarez Abellán. - Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y 
estuvo presente el Viceinterventor, señor Aranda Navarro, 
en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos ele la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 7 del 
corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 A probar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, la desesti­
mación del recurso de reposición interpuesto por la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 3 de la calle de 
Arriaza contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 5 de noviembre de 1958, por el que se deses­
timó la petición de declaración de ruina de la citada finca, 

teniendo en cuenta que es improcedente e inviable la preten­
sión de los recurrentes de que se instruya nuevo expediente 
para declarar el estado de ruina de la finca, ya que, si se 
accediese a ella, resultaría la anomalía de no adquirir fir­
meza ni ejecutoriedad el acuerdo municipal, ni llegarse 
nunca a la definitiva resolución del expediente. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por don Cristóbal San 
Juan González, en representación de la propiedad de la 
finca número 10 de la calle de las Infantas, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 5 de noviem­
bre de 1958, por el que se denegó la petición de declaración 
de ruina de la citada finca, teniendo en cuenta que en dicho 
escrito no se demuestra la irrealidad de los hechos com­
probados por los funcionarios técnicos que informaron en 
el expediente, previo reconocimiento de la finca, que com­
probaron no se hallaba en estado de ruina. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformiad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por don Alfonso Chico 
de Guzmán Barnuevo, en nombre y representación de su 
padre, propietario de la finca número 21 de la calle de Pre­
ciados, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, ge 5 de noviembre de 1958, que desestimó la petición 
de declaración de ruina de la citada finca, teniendo en cuenta 
que dicho acuerdo fué adoptado de conformidad con los 
informes técnicos emitidos por el Arquitecto Jefe de la 
La División y por la Comisión Asesora creada al efecto, 
y que ofrece las mayores garantías de acierto. 

4.° y 5.° Quedar enterada de dos decretos de la Al­
caldía Presidencia, fechas 7 y 2 del corriente, por los que 
se nombran Liquidadores del Matadero Municipal, con 
carácter interino, y para cubrir las plazas de nueva creación 
que figuran en el presupuesto del vigente ejercicio, a don 
Jaime Delgado García y a don Luis Losada de la Torre. 
con el haber anual de 16.500 pesetas, y dentro de las condi­
ciones señaladas en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

Hacienda . 

6.° Aprobar un gasto total de 2.751.968,16 pesetas 
para satisfacer el importe de diecisiete certificaciones de 
obras a diferentes contratas, con cargo al presupuesto ex-
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traordinario de 1946 (primera, segunda y tercera etapas). 
7.° Aprobar un gasto total de 1.640.767 pesetas para 

satisfacer el importe de seis facturas por suministros reali­
zados, con cargo al presupuesto extraordianrio de 1946 
(segunda y tercera etapa ). 

8.° a 13. Conceder la exención en el pago del arbitrio 
de plus valía correspondiente a las transmisiones de las 
fincas que se relacionan, y por las causas que para cada 
uno se indican: 

Solar de 2.547,50 metros cuadrados de superficie en la 
avenida del General Perón y paseo de la Habana, operada 
por escritura de 11 de octubre de 1954 a favor ele Inmo­
biliaria Salia (S. A.), por compra al Real Madrid Club ele 
Fútbol, y aplicación ele la ley de 3 de diciembre de 1953, 
y apartado f) de la base 6.a de la Ordenanza reguladora; 
debiendo ser abonada la liquidación practicada en los ex­
pedientes números 18.108 y 18.109, de 1952. 

Solar de 1.224 metros cuadrados, sito en la manzana 3.a, 
polígono A, de la avenida del Generalísimo, operada a 
favor de don Gaspar Vizoso Colmenares, por adjudicación 
efectuada por la Comisaría General por la Ordenación ur­
bana de Madrid, en escritura de 14 de octubre de 1954, 
por concurrir el supuesto de exención que establece el apar­
tado a) del artículo 518 de la vigente ley de Régimen local. 

Varios pisos de la casa sita en la avenida del Genera­
lísimo, sin número (polígono A, manzana tercera, parcela 
número 1), expedientes números 28.051 a 28.056, de 1955, 
a favor de don Emiliano Puebla Brave, enajenante de los 
mismos, por tratarse de un inmueble acogido a los benefi­
cios y exenciones tributarias previstas en la ley de 3 de 
diciembre de 1953, y por aplicación de 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

Finca número 1 de la calle de Vallecas, por donación 
efectuada por don José Martínez Obiol a favor de la Con­
gregación de Misioneras de Acción Parroquial, en escritura 
de 2 de julio de 1954, de acuerdo con 10 establecido en el 
artículo 518, apartado d), en relación con el 515, apar­
tado b), de la vigente ley de Régimen local; debiendo ser 
anulada la liquidación aprobada por decreto de 18 de octu­
bre de 1956. 

Terreno de 22.089,23 metros cuadrados de superficie, 
sito en la manzana La, sector de urbanización de la avenida 
del Generalísimo, expediente número 28.287, de 1955, ope­
rada en virtud de compraventa efectuada por la Comisaría 
de Urbanismo de Madrid a favor del Patronato de Casas de 
la Armada, por aplicación de lo establecido en el artículo 518 
de la vigente ley de Régimen local. 

Piso cuarto derecha de la finca número 1 B de la calle F 
(sector noroeste de los Cuatro Caminos), operada a favor 
de doña Josefina Borra Barasoaín, en virtud de escritura de 
19 de octubre de 1955, por formar parte del inmueble aco­
gido a los beneficios de exenciones previstos en la ley de 
3 de diciembre de 1953, y de acuerdo COI1 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local. 

14 a 16. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la bonificación del 90 por 100 
en el pago del arbitrio sobre solares edificados y sin edi­
ficar correspondientes a las fincas que se indican, durante ­
un plazo de veinte años, a partir de la fecha en que a cada 
una se le concedió la clasificación provisional de vivienda 
de renta limitada, la primera, y de bonificable, las dos 
restantes, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago, que deberán sustituirse por otros con 
la bonificación del 90 por 100: 

A don Gerardo Oroquieta Arbiol, finca número 19 de 
la calle de Jerónima L1orente~ a partir del 18 de marzo 
de 1957. ' 

A la Comunidad de Propietarios de la finca número 20 
de la calle de Ercilla, a partir del 21 de septiembre de 1955: 
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debiendo causar baja la inscripción que viene figurando a 
nombre del anterior propietario, don Dionisio Muñoz Apa­
ricio, y por la situación de la calle de Moratines, sin nú­
mero, por la superficie errónea de 315,51 metros cuadrados, 
y simultáneamente alta a nombre de la Comunidad de Pro­
pietarios y por la situación de la calle de Ercilla, 20, con 
arreglo a la superficie de 533,72 metros cuaelrados de su­
perficie. 

A J nmobiliaria Gómez Hermanos (S. A.), finca de la 
calle de Lucio del Valle, 15 (antes 7), a partir del 12 de 
abril de 1949; debiendo serie devuelta la cantidad de pese­
tas 2.953,72, importe de los recibos números 3.108, del ter­
cero y cuarto trimestres de 1953; 3.083, del tercero y cuarto 
trimestres de 1954; 2.317, del año 1955; 2.326, de 1956; 
2.326, de 1957, y 2.326, del primero y segundo trimestres 
de 1958, cuya devolución deberá efectuarse como minora­
ción de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso, y expedirse simultáneamente nuevo recibo por la 
cantidad de 295,37 pesetas. 

17. Devolver a don Francisco Carrión López y a don 
Víctor Manuel Merino Jerez la cantidad de 41.753,84 pese­
tas, indebidamente satisfechas por el concepto del arbitrio 
sobre solares edificados y sin edificar correspondientes a doce 
parcelas de terreno situadas en el paraje denominado Arro­
yo de Fontarrón, Valderribas, Colonia Irradiación, Arroyo 
del Prado, Sierra N evada y parcela sin fachada, por estar 
enclavados en zona que carece de toda clase de servicios 
municipales y son tierras de labor que vienen tributando 
como fincas rústicas, y una vez que se han cumplido los 
trámites que para la devolución de ingresos indebidos esta­
blecen los artículos 248 a 253 del vigente reglamento de 
Haciendas locales; debiendo causar baja las inscripciones 
figuradas en matrícula, con retirada del cobro y anulación 
de los recibos expedidos y pendientes de pago. 

18. Conceder al Patronato de Casas de la Armada la 
exención del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
por la finca de su propiedad de la calle de Embajadores, 
número 143 duplicado, en tanto pertenezca a su patrimonio 
y cumpla la finalidad para que ha sido creado, de acuerdo 
con lo establecido en el decreto-ley de 10 de octubre de 1924 
sobre casas baratas, reglamento de 20 de julio de 1954, 
rectificado por decreto de 28 de octubre de 1955, en la co­
rrespondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

19. Conceder a la Mutualidad Laboral Papelera la 
exención del pago del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 11 de la calle 
de Los Madraza, y en tanto pertenezca a su patrimonio, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la ley de 
6 de diciembre de 1941; debiendo causar baja la inscrip­
ción figurada en la correspondiente matrícula, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos expedidos y pendientes 
de pago, y liberar el depósito constituído en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto a disposición de la 
Alcaldía Presidencia, según carta de pago número 16.714, 
de 15 de septiembre de 1958, por la cantidad de 1.703,12 
pesetas. 

20. Conceder a don José Requena Mediavilla la exen­
ción del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente 
a los terrenos de 178,66, 129,33, 81,20, 82,92 y 132 metros 
cuadrados de superficie, sitos en la calle del Monte Estre­
mor, sin número, por estar emplazados en zona verde, y de 
acuerdo con lo establecido en el apartado b) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio. 

21. Conceder a don Daniel Trueba Fernández la exen­
ción del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente 
al terreno de su propiedad, de 126,31 metros cuadrados de 
superficie, de la plaza de José de Villarreal, sin número, por 
las mismas razones que se indican en el anterior; debiendo 
ser anulada el acta de la Inspección de Rentas núme­
ro 6.264, de 1957, y devolverle al interesado la cantidad de 
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272,58 pesetas, importe del recibo número 1.241, de 14 de 
febrero del pasado año, y reintegrarse previamente por la 
Caja de la Inspección a los fondos municipales la suma 
de 24,78 pesetas. 

22 a 24. Conceder a los propietarios de las fincas que 
se relacionan la bonificación del 90 por 100 en las cuotas 
del arbitrio sobre solares sin edificar, por estar acogidas 
a los beneficios del decreto de 27 de noviembre de 1953, 
y por aplicación de lo establecido en la vigente ley de Régi­
men local, a partir de la fecha en que a cada uno se le con­
cedió la · clasificación provisional de bonificable; debiendo 
causar baja las inscripciones figuradas en la correspondiente 
matrícula, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago, que deberán sustituirse por otros en 
los que se haya efectuado la correspondiente bonificación: 

Don Rafael Pérez Crespo, solar de 383,68 metros cua­
drados de superficie, en la calle de N úñez de Balboa, 53, 
a partir del 16 de noviembre de 1954, anulándose la liqui­
dación practicada, por un importe de 29.458,20 pesetas, 
que deberá sustituirse por otra referida al período del 1 de 
julio de 1953 a fin de noviembre de 1955, bonificando la 
cuota con el 90 por 100 a partir del 16 de febrero de 1954. 

Comunidad de Propietarios de la finca número 23 de la 
calle de Don Ramón de la Cruz, a partir del 22 de noviembre 
de 19-54; debiendo sustituirse la liquidación practicada por 
otra referida al período de! 1 de julio de 1953 al 30 de 
noviembre de 1956, efectuándose la oportuna bonificación 
del 90 por 100 a partir de! 1 de diciembre de 1955. 

Comunidad de Propietarios de la finca número 25 de 
la calle de Don Ramón de la Cruz, a partir del 6 de diciem­
bre de 1954; debiendo sustituirse la liquidación practicada 
con otra bonificada por el 90 por 100 en la cuota a partir 
del 1 de enero de 1955. 

25 a 31. Conceder licencia de apertura, libre de dere­
chos, a los establecimientos cuyas circunstancias se indican 
a continuación: 

A don Gonzalo Badia Rabassó, para taller de confección 
en la calle de la Virgen del Portillo, 33, por gozar de la 
misma exención en la contribución industrial, apartado a) 
de la base 28 de la Ordenanza. 

A don Luis del Río Somoza, para colegio de primera 
enseñanza para niños en la calle de los Hermanos García 
Noblejas, 41, apartado a) de la base 28 de la Ordenanza. 

A don José Rojo Ruiz, para colegio de enseñanza pri­
maria en la calle de Elfo, 14, apartado a) de la base 28 de 
la Ordenanza. 

A don Lucas Prada Aguado, para taller de tipógrafo 
timbrador en la calle del Ancora, 1, apartado a) de la 
base 28 de la Ordenanza. 

A la entidad Pizzala y Crory (S. A.), para almacén 
cerrado de hierros en la calle de la Batalla de Brunete, 10, 
apartado b) de la base 28 de la Ordenanza. 

A don Anselmo Tejera Toledano, para taller de carpin­
tería mecánica y fábrica de molduras en la calle de Ignacio 
Santos, 17, por traslado forzoso, apartado d) de la base 28 
de la Ordenanza. 

A don Pascual Laborda Jimeno, para venta de huevos 
en su establecimiento de comestibles de la carretera de An­
dalucía, 22, teniendo en cuenta e! criterio reflejado en el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 14 de enero del 
año 1956, respecto a la simultaneidad de la industria de 
venta de huevos en establecimientos de ultramarinos. 

32. Devolver a la Compañía Inmobiliaria Metropoli­
tana la cantidad de 125.521,51 pesetas, importe del recibo 
número 4.405, de 18. de noviembre de 1956, indebidamen­
te satisfecha por el concepto de alcantarillado con relación 
a la finca número 88 de la avenida de José Antonio (Edificio 
España); debiendo previamente reintegrar la Caja de la 
Inspección a los fondos municipales los tanto por ciento 
percibidos, y efectuarse en matrícula la correspondiente 
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rectificación con arreglo al líquido imponible de 11.017,88 
pesetas; todo ello en ejecución del fallo del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 28 de noviem­
bre de 1957, que dispuso la anulación del acta levantada 
por la Inspección de Rentas por e! citado concepto. 

33. Devolver a la Compañía Inmobiliaria Metropoli­
tana la cantidad de 339.553,38 pesetas, importe de los reci­
bos números 4.406, de 19 de noviembre de 1955, y 615, del 
segundo semestre de 1957, y de cuya cantidad correspon­
den: 330.993,38 pesetas al concepto de alcantarillado, 1.100 
al de calderas, 6.000 al de miradores, 360 al de lucernarios 
y 1.100 al de ascensores, todo ello de la finca número 86 
de la avenida de José Antonio (Edificio España), cuya devo­
lución deberá efectuarse con cargo a los fondos del mismo 
concepto del presupuesto, y reintegrarse previamente por la 
Caja de Inspección a los fondos municipales los tanto por 
ciento percibidos; debiendo expedirse nuevo recibo simul­
táneamente por la cantidad de 8.560 pesetas, suma que co­
rresponde percibir al Ayuntamiento por el mismo período 
de tiempo por e! concepto de calderas, miradores, lucerha­
rios y ascensores; debiendo efectuarse la rectificación en 
matrícula en la partida correspondiente a alcantarillado, que 
deberá figurar con arreglo al líquido imponible de 9.407,50 
pesetas, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago; todo ello de conformidad con el fallo 
de! Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
28 de noviembre de 1957, por e! que se dispuso la anula­
ción del acta de la Inspección de Rentas, acatado por el 
Ayuntamiento en sesión de 28 de marzo de 1958. 

34. Devolver al Banco Central (S. A.) la cantidad de 
55.924 pesetas, indebidamente satisfechas por el concepto 
de vallas con relación a la finca número 4 de la calle del 
Barquillo, recibo número 479, de 8 de agosto de 1950; todo 
ello en ejecución de sentencia dictada por el Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, acatada por el 
Ayuntamiento Pleno en 29 de abril del pasado año. 

35. Conceder al Instituto Nacional de Previsión la 
exención de pago por exacciones sobre la propiedad con 
relación a las fincas números 257 a 289 de la avenida del 
General Mola y números 1 y 2 de la calle de Costa Rica, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la ley de 
6 de diciembre de 1941 sobre Mutualidades. 

36. Anular e! recibo correspondiente al año 1956 por 
el concepto de inspección de locales relativo a la finca nú­
mero 9 de la calle de Nuestra Señora de Valverde (Fuen­
carral), a nombre de Hijos de Catarinéu y Compañía, por 
un importe de 500 pesetas, que deberá ser sustituí do por 
otro, importante 200 pesetas, a cuyo pago deberá aplicarse 
el importe del depósito constituído en la Caja General a 
disposicióh del Ayuntamiento, según carta de pago núme­
ros 909.860 de entrada y 190.402 de registro, de 7 de marzo 
de 1958, por la cantidad de 625 pesetas, con devolución de! 
sobrante que resulte a la entidad interesada; todo ello en 
virtud de 10 resuelto por decreto de la Alcaldía, fecha 
19 de diciembre de 1957, que dispuso la rectificación de la 
inscripción existente en matrícula por el concepto de n:fe­
renCla. 

37. Conceder la exención de! pago de derechos para 
la licencia de circulación de tres bicicletas afectas a la Di­
rección General de Radiodifusión, de conformidad con 10 
establecido en la base 17 de la Ordenanza de exacciones 
número 35, siendo preciso para que los vehículos puedan 
circular por el término municipal que sus conductores osten­
ten el uniforme que les acredite como dependientes de dicha 
entidad, así como que vaya provisto el vehículo de la chapa 
o placa que justijique la autorización concedida, siendo obli­
gado al pago de la placa, por tener un coste del cual debe 
resarcirse e! Ayuntamiento. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
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del impuesto sobre consumos y servlClOS de lujo del esta­
blecimiento de la calle Treinta y Dos, de la barriada de 
Corralejos, propiedad de don Luis Remando Rodríguez, 
con efectos desde el 1 de agosto de 1958, por cierre defini­
tivo; debiendo abonarse en la cuenta de concierto la cantidad 
de 1.242,85 pesetas, por el período del 1 de agosto al 31 de 
diciembre del pasado año; quedando reducida la cuota para 
el corriente en la cuantía de 2.982,85 pesetas. 

39. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento de la calle de Manolita y Rosa­
rio, 19, con vuelta a la de la Geología, propiedad de don 
Anastasio Martínez, con efectos desde e11 de julio de 1958, 
por cese definitivo; debiendo abonarse en la cuenta de con­
cierto la cantidad de 283,50 pesetas, por el período del 1 de 
julio al 31 de diciembre del citado año; quedando reducida 
la cuota para el primer semestre del corriente en igual 
cuantía. 

40. Abonar en la cuenta de concierto del año 1958, 
del gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
cantidad de 1.314,28 pesetas, importe de la baja del esta­
blecimiento sito en el kilómetro 12,300 de la carretera de 
Aragón, propiedad de don Arturo Figueras Sancerras, por 
la totalidad del citado año; quedando reducida la cuota 
para el corriente en igual cuantía. 

41. Celebrar un concierto con don Rafael Alonso 
Atienza, propietario del hotel Londres, de la calle de Galdo, 
número 2, por los epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de 
exacciones número 42 y doce meses de funcionamiento al 
año, en las cifras de 43.200 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y 8.900 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde 
el 1 del corriente mes al 31 de diciembre de 1960, y con 
arreglo a las bases usuales. 

42. Celebrar un nuevo concierto con don Arturo Degli 
Agostini, propietario de la heladería y pastelería Fridox, 
de la calle de Alcalá, 72, por los epígrafes 1.0 y 3.° de la 
Ordenanza de exacciones número 42 y doce meses de fun­
cionamiento al año, en las cifras de 25.386 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 3.691,20 pese­
tas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
con vigencia desde elIde!' corriente mes al 31 de diciem­
bre de 1960, y con arreglo a las condiciones usuales. 

43. Celebrar un nuevo concierto con don Julio Aler 
Martínez, arrendatario del restaurante del hotel Mediodía, 
de la plaza del Emperador Carlos V, 8, por los epígrafes 1.0 
y 2.° de la Ordenanza de exacciones número 42 y doce 
meses de funcionamiento cada año, en las cifras de 68.473,64 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 17.388,14 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, con vigencia desde el 1 del corriente mes 
al 31 de diciembre de 1960, y con arreglo a las condiciones 
usuales. 
, 44. Celebrar un nuevo concierto con la Sociedad anó­

nima de Explotaciones, concesionaria de los servicios de 
restaurante y bar del Palace Rotel, de la plaza de las Cortes, 
número 7, por los epígrafes 1.0, 2.° Y 10 de la Ordenanza 
de exacciones número 42, el último sólo por 10 que afecta 
a las cenas de Fin de Año y Reyes, y doce meses de funcio­
namiento al año, en las cifras de 1.901.842,94 pesetas por 
el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 479.835,80 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
con vigencia desde el 1 del corriente mes al 31 de diciem­
bre de 1960, y con arreglo a las condiciones usuales. 

45. Celebrar un nuevo concierto con la Sociedad anó­
nima de Explotaciones, concesionaria de los servicios de 
restaurante y bar del hotel Ritz, por los epígrafes 1.0, 2.0 
y 10 de la Ordenanza de exacciones número 42 y doce 
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meses de funcionanúento al año, en las cifras de 1.459.291,02 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 381.553,22 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, con vigencia desde el 1 del corriente mes 
al 31 de diciembre de 1960, y con arreglo a las condiciones 
usuales. 

46. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbed eros ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de la Sierra de Molina, contribuyentes y distribu­
ción de cuotas que como contribuciones especiales deben 
reintegrarse por éstos al Erario municipal, destinadas a cu­
brir los porcentajes que se determinan en el coste de tales 
obras, en cumplimiento de 10 dispuesto en las bases 21 y 32 
de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos 
comprendidos en el título 1, capítulo VI, de la articulación 
de aquella Ley, reproducidos en los del libro IV, título 1, 
capítulo V, Sección 2.a, del anexo del texto articulado, re­
fundiendo las leyes de Bases y articulada de Régimen local 
aprobado por decreto.de 24 de junio de 1955 y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armo­
nía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales, 10 que se 
transformará en definitivo, una vez cumplidas las condicio­
nales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras, el 30 por 100 del 
de las de la calzada y el 66,66 por 100 del de las de absor­
bederos, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza y base correspondiente de las generales del presu­
puesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armo­
nía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

47. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de absorbederos ejecutadas por el Ayunta­
miento en la glorieta de la Condesa de Pardo Bazán, paseos 
de la Chopera, Canal, Esperanza y Yeserías y accesos al 
Manzanares. 

48. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por lOO del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Vigo. 

49. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
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al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y el 30 por 100 del de las de la calzada, en cuanto 
a la e..xacción de contrihuciones especiales asignadas con 
motivo de las de pavimentación ele la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles de Prudencio 
Alvaro y Hermanos Roldán. 

50. Adoptar, sin perjuicio de su trarpitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con mo­
tivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle de Antonia 
Calas. 

51. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Vigo. 

52. Confirmar la negativa tácita operada en el recurso 
ele reposición formulado por don Eduardo Díez de León, 
en 16 de mayo de 1955, relativo a las cuotas que en con­
cepto de contribuciones especiales se asignaron a la finca 
número 10 de la carretera del Este, destinadas a las obras 
de renovación de pavimento y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento con anterioridad al año 1949, de conformi­
dad con 10 previsto en e! artículo 377 de la vigente Ley de 
Régimen local, ya que, además, no se alega precepto legal 
alguno que aconseje rectificar e! acuerdo impugnado, y 
dejar sin efecto las cuotas que por el mismo concepto se 
han aplicado a la expresada finca por las obras de reno­
vación de aceras ejecutadas el año 1953, con devolución 
al mismo peticionario de la cantidad depositada en la Teso­
rería municipal, que asciende a 6.205,55 pesetas, en garantía 
para responder de las indicadas cuotas fijadas al inmue­
ble para estas obras, según carta de pago número 1.913, 
expedida por dicha oficina en 14 de febrero de 1956, con 
cargo a Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto. 

53. Conceder las exenciones de pago solicitadas por 
los propietarios de las fincas números 21, 23, 25 y 12 de la 
calle de A vila de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales han sido asignadas a las mismas por las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha calle, en atención a que durante el período 
de ejecución de las obras se venía tributando el recargo del 
4 por 100 del Ensanche sobre su contribución urbana, aco­
giéndoles, por tanto. los heneficios previstos en la vigente 
ley de Régimen local. 

54. Conceder la exención de pago de la cuota de con­
tribuciones especiales por las obras de instalación de alcan­
tarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Nuestra Señora de la Luz, solicitada por don Fernando 
Peña de Lomas, Secretario de H. 1. C. E. S. A., para la 
finca número 2 de dicha calle, únicamente en el 10 por 100 
de la cuota asignada al inmueble, por satisfacer el recargo 
extraordinario del 4 por 100 sohre su contribución terri­
torial urbana en dicha proporción, y coincidir las demás 
prescripciones legales establecidas al efecto. 

55. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Nazario Muñoz Román de las cuotas que por contrihllciones 
especiales le fueron asignadas a la finca núrnero 65 de la 
calle de Jerónima Llorente por las ohras de pavimentación 
ele la calzada y aceras e instalación de tuberías y hocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento, en atención a que 
durante el período de ejecución de las mismas se venía 
tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, concu­
rriendo, por tanto, la incompatibilidad señalada en el ar­
tículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local; y devolver, en su consecuencia, a dicho peticiona­
rio la cantidad de 4.458,18 pesetas abonada por el recibo 
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de la Administración de Rentas número 152, de 19 de 
abril de 1958, por dicha causa y concepto. 

56. Conceder la exención de pago interesada por don 
Félix Muela Echave de la cuota que en concepto de con­
tribuciones especiales se asignó a la finca números 8 y 10 
de la calle de Enrique d' Almonte por las obras de instala­
ción de alcantarillado ejecutadas por e! Ayuntamiento, por 
venir satisfaciendo el inmueble el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, coincidiendo las prescripcio­
nes legales establecidas al efecto, con devolución al peticio­
nario de 10 satisfecho, según recibo número 124, expedido 
por la Administración de Rentas y Exacciones municipales 
en 19 de septiembre de 1957, cuya devolución tendrá lugar: 
en la cantidad de 9.331,29 pesetas, con cargo al concepto 
presupuestario correspondiente, y en la de 466,56 pesetas, 
con cargo al Fondo de Depósitos 5 por 100 (Contribuciones 
Especial es). 

57. Conceder las exenciones de pago solicitadas por 
los propietarios de las fincas números 4, 5, 8, 10, 15 y 19 
de la calle de Daganzo de las cuotas que les fueron asignadas 
por contribuciones especiales por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha calle, en atención a que durante el período de rea­
lización de las obras venían tributando los correspondientes 
recargos de! 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
urbana, comprendiéndoles, por tanto, los beneficios previs­
tos en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

58. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Dionisio Magallanes Fuentes, propietario de la finca nú­
mero 9 de la calle de López Aranda, de las cuotas que por 
contribuciones especiales han sido asignadas a la expresada 
finca por las obras de instalación de tuberías y alcantari­
llado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha calle, ya que 
durante e! período de ejecución de las obras, que se reali­
zaron en el año 1953, no se pagaba el recargo del 4 por 100 
del Ensanche, que se comenzó a tributar en 1955, con tér­
mino en 1979, no comprendiéndole, por tanto, los beneficios 
previstos en el artículo 587 del texto refundido de la vigente 
ley de Régimen local. 

59. Desestimar la exención de pago interesada por doña 
Angeles Espada Asensio, propietaria de la finca número 7 
(en la relación número 32) de la calle de la Marquesa de 
Argüeso, de las cuotas que por contribuciones especiales 
han sido asignadas a la misma por las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras e instalación de tuberías y 
bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
calle, ya que el alegado recargo del 4 por 100 sobre su con­
tribución urbana se comenzó a tributar con posterioridad 
a la fecha de terminación de las obras, no acogiéndole, por 
tanto,_ los beneficios previstos en el artículo 587 del texto 
refundido de la vigente ley de Régimen ·local; y conceder 
a dicha señora el fraccionamiento de pago de las expresadas 
cuotas, en cuatro plazos trimestrales consecutivos, incremen­
tados con el interés del 5 por 100 anual, levantándose la 
suspensión decretada en 8 de agosto de 1956. 

60. Adoptar los acuerdos qué a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle del Angel (hoy, 
Sierra de los Algodonales), en relación con las contribucio­
nes especiales asignadas a las mismas con motivo de las 
obras de instalación de alcantarillado ej ecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Dejar sin efecto la titularidad y cuotas asigna­
das a las fincas números 15 y 5, a nombre de doña Manuela 
Campeño Montes y de don Juan Sáez Cayuela. siéndolo 
en su lugar a los ele doña María Cruz Oliver García y doña 
Dolores Fernández Pastor, respectivamente, concediéndose 
a esta última el pago fraccionado de las cuotas, incrementa­
das con los intereses correspondientes, a razón deIS por 100 
anual, en doce plazos trimestrales consecutivos. 
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Segundo. Quedar enterada de la petición de fraccio­
namiento de pago y renuncia al mismo beneficio formulada 
por don Adolfo Merino Agudo de las cuotas asignadas a la 
finca número 1. 

Tercero. Considerar desistido de su petición de frac­
cionamiento de pago de las cuotas asignadas a la finca nú­
mero 7, formulada por don Leandro López-Egea Salinas, ya 
que no cumplimentó el interesado los requisitos legales esta­
blecidos al efecto, no obstante haber sido requerido para ello. 

Cuarto. Desestimar la petición de doña María Cruz 
Oliver García interesando que las cuotas asignadas a la 
finca número 15 se pasen al cobro a doña Manuela Cam­
peño Montes, ya que la peticionaria es la obligada, como 
dueña del inmueble al ejecutarse las obras y devengarse 
las contribuciones especiales, al pago de las mismas, según 
tiene reconocido en comparecencia, que consta en el expe­
diente y en el mismo escrito formulado con tal fin; y 

Quinto. Desestimar las exenciones de pago de las cuotas 
interesadas por los propietarios de las fincas números 2 
y 14, ya que la primera resulta beneficiosamente afectada 
por las obras, según consta en el expediente, y en cuanto 
a la segunda, por no concurrir la simultaneidad prevista 
en las disposiciones legales que regulan la materia del pago 
del recargo del 4 por 100 alegado con el devengo de las 
contribuciones especiales impugnadas, ya que dicho recargo 
se comenzó a satisfacer con posterioridad a la fecha de 
ejecución de las obras. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

61 a 99. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuaClOn se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el 
informe de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los lugares 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A Hidroeléctrica Españolá, para construir una casa en 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda (bloque 1). 

A Oxígeno Industrial (S. A), para construir un edi­
ficio industrial en la calle de Albasanz, con vuelta a la de 
T ulián Camarilla. 
. A don Lorenzo Continente Calvo, para obras de am­
pliación en la finca número SS de la calle de Antonio Prieto. 

A don Leandro de Miguel Portalatín, para obras de 
ampliación en una finca de la calle de Almería, con vuelta 
a la plaza Nueva. 

A don Roberto Delis Merténs, para obras de ampliación 
en la finca número 12 de la calle de Angelita Cavero. 

A don Julio de Mier García, para obras de ampliación 
en una finca de la calle de Alberto Palacios, con vuelta 
a la de las Arenas. 

A doña Inés Carrascal Carrascal, para construir una 
casa en la calle de Antonio Prieto, sin número. 

A doña Amalia Monge de la Serna, para construir un 
quiosco en la calle de Bravo Murillo, semiesquina a la de 
Cea Bermúdez. 

A don Wenceslao Vibar García, para construir una nave 
en la calle del Conde de Vistahermosa, 48. 

A don Eugenio Aguajil Torrubiano, para construir una 
casa en la calle de Castillo Piñeiro, 10. 

A Luzavi (S. A.), para obras de ampliación en la finca 
número 31 de la calle de Claudio Coello. 
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A don Joaquín García Martínez, para obras de amplia­
ción de una planta en la finca número 8 de la calle del 
Cardenal Belluga. 

A don Antonio Gutiérrez García, para construir una 
casa en la calle de Calleja, 21. 

A don Luis Sevillano Vicente, para reconstruir un pajar 
en la finca número 2 de la calle de Camarillas. 

A don Miguel Angel Ruiz de Azúa, para construir una 
vivienda en la carretera de La Coruña, sin número, kiló­
metro 11,400. 

A don Eusebio Gutiérrez, para construir una casa con 
sótano y entreplanta, ático y segundo ático en la calle de 
Diego de León, 4. 

A don Martín Lago Maldonado, para obras de amplia­
ción de una planta en la finca número 25 de la calle de 
Ezequiel Solana. 

A don Juan de Diego Merino, para construir una casa 
en la calle de Federico Gutiérrez, con vuelta a la del Oráculo. 

A don Luis Sánchez Sierra, para construir un hotel en 
la calle de Gabelas, sin número (Colonia La Florida). 

A Inmobiliaria del Cantábrico, para construir una casa 
con sótano y ático en la avenida del Generalísimo, sin nú­
mero (manzana 3-B, bloque 12-C, polígono C). 

A don Jesús Benito Santa Cruz, para ampliar una plan­
ta en la finca número 42 de la calle de la Hierbabuena. 

A don Cesáreo Fierras Vega, para construir una casa en 
la calle de Jacinto Benavente, 32. 

A don Celedonio Alvarez, para ampliación de una planta 
en la finca número 30 de la calle de Nápoles. 

A don Jenaro Fernálldez Gómez, para elevar una planta 
en la finca número 135 de la calle de Nicolás Sánchez. 

A Sánchez Guinot Gamboa y Compañía (S. A), para 
obras de ampliación en la finca número 22 de la calle de 
Nieremberg. 

A Constructora Fundación (S. A), para construir una 
casa con semisótano en la calle de Nuestra Señora de Gua­
dalupe, 11. 

A don José Díaz Obregón, como consejero director de 
C. I. O. H. S. A, para construir diez bloques de viviendas 
con sótano en el Parque de las Avenidas, bloques B-2, F-4, 
B-1, C-7, F-6, D-3, C-S, e-8, B-ll y E-9 (Barajas). 

A don Natalio Alonso López, para ampliar una nave 
interior en la finca número 35 de la calle de San Antonio 
de Padua. 

A don Bernardino Navarro del Castillo, para construir 
una casa -en la calle Treinta y Cuatro, sin número (Barajas). 

A don Juan Alvarez Estrada, para construir un chalet 
en la calle de la Viña, sin número (Aravaca). 

100. Conceder licencia a Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A) para la construcción de un edificio in­
dustrial, compuesto de planta de sótano, baja y primera, 
en la calle de Catalina Suárez, 16, de conformidad con lo 
informado por el Arquitecto Jefe de la 4.a División, por el 
Director del Servicio contra Incendios y por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos; debiendo pasar el expe­
diente a la Administración de Rentas para la percepción 
de los derechos municipales, previa práctica de la corres­
pondiente liquidación. 

Gobierno interior y Personal 

101. Jubilar a clan Ricardo Bardo Acero en e! cargo 
de operario clel Servicio de! Matadero, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 3 de marzo próximo y contar C011 

suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro, según acuerdo de 9 de mayo de 1957, 
que regula la escala de jubilación de los dependientes muni­
cipales, de 72,36 pesetas diarias, 78 por lOO de las 92,78 
pesetas que le sirven de regulador, aumentada, por aplica­
ción del decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 
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por 100, que es el de 10,85 pesetas diarias, por lo que per­
cibirá una pensión de retiro de 83,21 pesetas diarias; cuya 
pensión empezará a percibirla el día 1 del mes siguiente al 
en que cumplirá la edad reglamentaria, con cargo el refe­
rido gasto a la partida 539 del vigente presupuesto. 

102. Asignar a don Manuel Fuentes Ruiz, operario de 
Parques y Jardines, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 5 de 
noviembre del pasado año, una pensión de retiro, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1957, de 69 pesetas diarias, 84 
por 100 de las 82,15 pesetas que le sirven de regulador, por 
haber prestado más de treinta y siete años de servicios a la 
Corporación; aumentada, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, en un 15 por 100, lo que determina una 
pensión diaria de 79,35 pesetas, que será satisfecha al inte­
resado con cargo al vigente presupuesto; debiendo comenzar 
a percibirla el interesado a partir del día 1 del mes siguien­
te a aquel en que fué acordada su jubilación por imposibi­
lidad física, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

103. Asignar a don Manuel Alvarez Pasalobos, opera­
rio de Parques y Jardines, jubilado por imposibilidad física 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 5 de 
noviembre del pasado año, una pensión de retiro, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1957, de 43,72 pesetas diarias, 
66 por 100 de las 66,25 pesetas que le sirven de regulador, 
por haber prestado más de veintiocho años de servicios a la 
Corporación; aumentada, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, en un 15 por 100, lo que determina 
una pensión diaria de 50,27 pesetas, que será satisfecha al 
interesado con cargo al capítulo IX del vigente presupuesto; 
debiendo comenzar a percibirla el interesado a partir del 
día 1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada su 
jubilación por imposibilidad física, con arreglo a lo dis­
puesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

104. Asignar a don Angel Villarroya Sánchez, Guarda 
de Galerías de Servicios, jubilado por imposibilidad física 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 5 de 
noviembre del pasado año, una pensión de retiro, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1957, de 51,27 pesetas diarias, 
72 por 100 de las 71,21 pesetas que le sirven de regulador, 
por haber prestado más de treinta y un años de servicios 
a la Corporación; aumentada, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, 10 que deter­
mina una pensión diaria de 58,96 pesetas, que será satis­
fecha al interesado con cargo a la partida 539 del vigente 
presupuesto; debiendo comenzar a percibirla el interesado 
a partir del día 1 del mes siguiente a aquel en que fué 
acordada su jubilación por imposibilidad física, con arreglo 
a 10 dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

105. Asignar a don Elías de Frutos Perlado, operario 
de Parques y Jardines, juhilado por imposibilidad física 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 5 de 
noviembre del pasado año, una pensión de retiro, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1957. de 56,74 pesetas diarias, 
76 por 100 de las 74,67 pesetas que le sirven de regulador, 
por haber prestado más de treinta y tres años ele servicios 
a la Corporación; aumentada, por aplicación elel decreto 
de 30 ele noviembre de 1956, en un 15 por 100, 10 que deter­
mina una pensión diaria de 65,24 pesetas, que será satis­
fecha al interesado con cargo al capítulo IX del vigente 
presupuesto; debiendo comenzar a percibirla el interesado 
a partir del día 1 del mes siguiente a aquel en que fué acor­
dada su jubilación por imposibilidad física, con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

106 a 114. Rectificar la clasificación pasiva de los jubi-
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lados de este Ayuntamiento que se relacionan, por aplica­
ción elel decreto de 30 de noviembre de 1956, asignándoles 
la pensión que para cada uno se indica, con arreglo a las 
diferencias causadas a su favor a partir del día 1 de enero 
de 1957: 

Don Justo Martínez Bustos, operario de Jardines, 13,50 
pesetas diarias. 

Don Isidoro Pedro Ortiz Gámez, operario de Vías PÚ­
blicas, 36,76 pesetas diarias. 

Don Cruz Benito Taravillo, operario de Limpiezas, 38,81 
pesetas diarias. 

Don Santiago Dorado Pérez, operario del Subsuelo, 
82,97 pesetas diarias. 

Don Alejandro Fernández Prado, operario de Parques 
y Jardines, 15 pesetas diarias. 

Don José González González, operario de Limpiezas, 
14,25 pesetas diarias. 

Don Antonio Martín Pascual, operario de Limpiezas, 
17,62 pesetas diarias. 

Don Jerónimo Moreno Villa, operario de Limpiezas, 
42,08 pesetas diarias. 

Don Antonio Vacas Murciano, operario de Limpiezas, 
20,70 pesetas diarias. 

115. Reconocer y conceder a doña Josefa Salvador 
Muñoz, viuda de don Doroteo Clemente Navarro, Peón 
de Vías y Obras, de conformidad con el acuerdo plenario de 
30 de mayo del pasado año y la liquidación de la Sección, la 
pensión vitalicia mensual total de 366,70 pesetas, con efec­
tos desde el día 8 de marzo de 1958, siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de viudez, y con aplicación 
al crédito consignado en la partida 539 del presupuesto 
de 1958. 

116. Reconocer y abonar a doña Josefina Miranda Gon­
zález, en concepto de viuda de don Angel Santos Amorós, 
Subalterno municipal, en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo del pasado año y de conformidad con la liqui­
dación practicada por la Sección, la pensión vitalicia de 
244,01 pesetas desde el 29 de agosto de 1952 al 31 de diciem­
bre de 1956 y la vitalicia total mensual de 366,01 pesetas 
a partir del 1 de enero de 1957, deduciéndose la pensión 
temporal del Montepío de Funcionarios por ocho años, de 
1.171

1
28 pesetas anuales, abonándose a dicha institución por 

el Ayuntamiento la diferencia que abone en más con apli­
cación a la partida 3.a del presupuesto de 1958, y en 28 de 
agosto de 1960 pasará en su totalidad a ser obligación mu­
nicipal; debiendo en todo caso permanecer en estado de 
viudez. 

117. Abonar a doña Flora Jiménez Arroyo, como viuda 
del que fué operario de Aguas y Viajes, jubilado, don 
Manuel.Collado Zurrón, conjuntamente con sus siete hijos 
mayores de edad, las siguientes cantidades: por la pensión 
del mes de octubre {treinta y un días, a 44,40 pesetas dia­
rias), 1.376,40 pesetas, y por la media paga extraordinaria 
de octubre, 666 pesetas; cantidades que podrán ser satis­
fechas a los interesados con cargo al crédito que figura en 
la partida 539, la primera cantidad, y la segunda, a la 540, 
ambas del presupuesto de 1958. 

118. Abonar a doña Valentina Lázaro Rubio, C01110 

madre de la que fué Sirviente de Internados Municipales 
doña Alejandra Morales Lázaro, las siguientes cantidades: 
por los jornales líquidos del mes de marzo (reintegrados por 
carta de pago número 10.598), 1.113,03 pesetas; por la 
parte proporcional de la paga extraordinaria de julio (co­
rrespondiente a ochenta y un días trabajados), 504,87 pese­
tas: por la parte proporcional de la media paga extraordi­
naria de abril. 504,87 pesetas, y por la parte proporcional 
del plus de carestía de vida del primer trimestre, 458,46 
pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas a la intere­
sada con cargo: la primera, a la partida 455; las segunda 
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y tercera, a la 540, y la cuarta, a la 541, todas ellas del 
presupuesto de 1958. 

119. Abonar a doña María Alonso Pedroviejo, C01110 

viuda del que fué Guardia de Policía Municipal don Fruc­
tuoso Sánchez Rodríguez, por sí y en representación de sus 
seis hijos menores de edad, las cantidades siguientes: por 
los haberes y gratificación líquidos del mes de octubre 
(reintegrados según carta de pago número 20.252, de 6 de 
noviembre de 1958), 1.549,72 pesetas; por el plus de cares­
tía de vida del mes de octubre, 156,24 pesetas, y por la 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de Na­
vidad del pasado año, 1.076,15 pesetas; cantidades que 
podrán ser satisfechas a los interesados con cargo a las 
partidas 61, 541 y 540 del presupuesto de 1958. 

120. Abonar a doña Josefa López Madurga, viuda del 
que fué Guardia de Policía Municipal don Eduardo Rute 
Coba, conjuntamente con sus dos hijos mayores de edad, 
las cantidades siguientes: por los haberes y gratificación 
líquidos del mes de octubre (reintegrados en 6 de noviem­
bre de 1958, según carta de pago número 20.252), 1.849,17 
pesetas; por el plus de carestía de vida del mes de octubre, 
156,24 pesetas; por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad de 1958, 1.133,29 pesetas, y por 
la ayuda familiar del mes de octubre, 240 pesetas; cantida­
des que podrán ser satisfechas a los interesados con cargo 
a las partidas 61, 541, 540 Y 542 del presupuesto de 1958. 

121. Abonar a doña Teresa Paredes Pérez, como viuda 
del que fué operario de Vías Públicas don Miguel V ázquez 
Otero, conjuntamente con sus cuatro hijos mayores de 
edad, las siguientes cantidades: por el plus de carestía de 
vida del primer trimestre (cincuenta y siete días, a 5,10 
pesetas), 290,70 pesetas, con cargo a la partida 541; por la 
ayuda familiar de febrero (veintiséis días, y 240 pesetas de 
asignación), 208 pesetas, con cargo a la partida 542; por 
la vacación anual retribuí da (a 60,25 pesetas), 281,97 pese­
tas, con cargo a la partida 734; por la media mensualidad 
extraordinaria de abril (cincuenta y siete días trabajados, 
y 60,25 pesetas de jornal), 572,37 pesetas, y por la men­
sualidad extraordinaria de julio (cincuenta y siete días tra­
bajados, y 60,25 pesetas de jornal), 572,37 pesetas, ambas 
cantidades con cargo a la partida 540, y todas ellas del 
presupuesto de 1958. 

122. Aprobar un gasto de 15.913 pesetas, con cargo 
a la partida 180 del vigente presupuesto, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal, para abo­
nar el importe de las horas extraordinarias devengadas du­
rante el mes de octubre de 1958 por el personal de Policía 
Municipal, con arreglo a la propuesta formulada por el Ins­
pector Jefe de dicho Cuerpo. 

123 y 124. Abonar directamente a don Francisco López 
Villalobos, operario de Obras SanitarLas, y a don José Ro­
dríguez-Extremera Arteaga, Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección de Cuestiones So­
ciales, como beneficiarios de familia numerosa de primera 
categoría, el total del impuesto de utilidades de la tarifa 1.a, 
por rentas de trabajo, correspondiente a los emoftlmentos 
que por todos los conceptos perciben del Ayuntamiento, con 
efectos a partir del 1 de enero y 1 de junio de 1958, respec­
tivamente, en armonía con 10 establecido en el apartado a) 
del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo de 1954, dic­
tado para la aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1953 
sobre protección a familias numerosas; concediéndoseles 
este beneficio con carácter provisional, y a reserva de la 
resolución que en su día se adopte por el Ministerio de Ha­
cienda, a la vista de la documentación presentada por los 
interesados, y con arreglo a las demás condiciones determi­
nadas en sus informes por las dependencias municipales al 
principio indicadas. 

125. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
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la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Amalio Soria Jiménez y otros sobre clasifi­
cación C01110 Oficiales liquidadores de Arbitrios, teniendo 
en cuenta que la controversia planteada afecta al derecho 
e interés del Ayuntamiento. 

126 y 127. Desestimar las peticiones de pensión sus­
critas por doña Margarita Aroca Pérez, viuda del operario 
de Asistencia Social don Gregario Escalera Sánchez, y por 
doña Julia López García, viuda del operario de Limpie­
zas don Manuel Valverde Morante, teniendo en cuenta que 
los causantes no prestaron servicios en propiedad al Ayun­
tamiento durante el mínimo de dos años establecidos en el 
acuerdo plenario de 30 de mayo del pasado año y en el Es­
tatuto de Clases Pasivas del Estado, que rige para estas 
pensiones. 

128. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña Sebastiana . González Castrillón, viuda de don 
BasilloRubiños Losada, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 31 de octubre del pasado año, 
que denegó la solicitud de mejora de la pensión vitalicia que 
viene percibiendo del Montepío de Funcionarios, teniendo 
en cuenta que en su escrito no se determina precepto al­
guno en que se fundamente la petición denegada, sino sola­
mente alegaciones de orden puramente personal. 

129 a 139. Imponer a los -empleados municipales que 
a continuación se relacionan, de conformidad con las pro­
puestas formuladas por los Instructores de los expedientes 
de responsabilidades -que se les ha seguido, las sanciones 
que para cada uno se indica, como autores de las faltas que 
se señalan: 

A don Francisco Fernández Martínez, operario del Ser­
vicio de Limpiezas, quince días de suspensión de empleo 
y jornal por una falta grave de ausencia injustificada al 
trabajo, tipificada en el número 3 del artículo 108 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

A don Doroteo Ruiz Zazo, Vigilante de Arbitrios, dos 
meses de suspensión de empleo y jornal por dos faltas gra­
ves de conducta irregular, número 1, apartado 3), del ar­
tículo 108 del mismo reglamento; desestimándose el escrito 
de alegaciones formulado por el interesado. 

A don Prudencia Yagüe Peral, operario del Servicio de 
Limpiezas, multa de diez días de haber por una falta grave 
de ausencia injustificada del servicio, apartado 2.°, núme­
ro 1, del artículo 108 del mismo reglamento. 

Don José Abelenda Bauzas, operario del Servicio de 
Limpiezas. diez días de suspensión de empleo y jornal por 
una falta grave de ausencia injustificada del servicio, nú­
mero 1, apartado 3.°, del artículo 108 del mismo reglamento. 

Don Juan Fernández Marcos, operario del Servicio de 
Limpiezas, multa de cinco días de haber por una falta grave 
de ausencia injustificada del servicio, apartado 2.°, núme­
ro 1, del artículo 108 del mismo reglamento. 

Don Manuel Morras Quinteiro, Profesor de la Banda 
Municipal, apercibimiento y un mes de suspensión de em­
pleo y sueldo por una falta leve de asistencia al servicio y 
otra grave de desconsideración hacia sus Jefes, apartados 1.0 
y 3.°, número 1, del artículo 108 del mismo reglamento. 

Don Antonio Alvarez Gutiérrez, operario del Servicio 
de Limpiezas, tres meses de suspensión de empleo y jornal 
por dos faltas graves de ausencia injustificada al trabajo 
y de irrespetuosidad en acto de servicio, apartado 3.°, nú­
mero 1, del artículo 108 del mismo reglamento. 

Don Iluminado Debes Flores, operario del Servicio de 
Limpiezas, dos meses de suspensión de empleo y jornal por 
una falta grave de ausencia injustificada del servicio, apar­
tado 3.°, número 1, del artículo 108 del mismo reglamento. 

Don Manuel Torrejón Díaz, Peón de Vías y Obras, tres 
meses de suspensión de empleo y jornal por una falta grave 
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de ausencia injustificada del servlCI.O, apartado 3.°, núme­
ro 1, del artículo 108 de! mismo reglamento. 

Don Antonio Tous Palacios, operario de! Servicio de 
Limpiezas, dos meses de suspensión de empleo y jornal por 
una falta grave de ausencia injustificada del servicio, apar­
tado 3.°, número 1, artículo 108 del mismo reglamento. 

Don Juan Alvaro de la Rosa, operario de! Servicio de 
Limpiezas, tres meses de suspensión de empleo y jornal 
por una falta grave de ausencia injustificada del servicio, 
apartado 3.°, número 1, del artículo 108 de! mismo regla­
mento. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

140. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se designe al Ingeniero 
Director de Obras Sanitarias, don José Paz Maroto, para 
que, en representación del Ayuntamiento, asista a la re­
unión que tendrá lugar en Baden-Baden (Alemania), orga­
nizada por la Liga Europea de Protección de Cauces Públi­
cos; debiendo abonárse!e, para atender a los gastos de viaje 
y estancia en el extranjero, la cantidad de 10.000 pesetas, 
con cargo a la partida 7.a del vigente presupuesto, señalada 
por la Intervención Municipal, y presentar un informe com­
pleto del resultado de dicha reunión. 

141. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo se libre al Habilitado 
de Gastos, don Ernesto Valdés, a justificar, con cargo a la 
partida 593 del vigente presupuesto, señalada por la Inter­
vención Municipal, la cantidad de 15.000 pesetas para con­
ceder, con motivo de las fiestas de Navidad y Año Nuevo, 
una ayuda económica a varias organizaciones benéficas y 
sociales para las necesidades más acuciantes de las mismas. 

142. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo un gasto de 15.000 pesetas 
con destino a la adquisición de localidades del partido de 
fútbol que, organizado en principio para las necesidades 
de la Campaña de Navidad, se destinarán Sus ingresos a 
remediar las calamidades originadas por la catástrofe del 
pueblo zamorano de Ribadelago; debiendo ser librada la 
referida cantidad al Habilitado de Gastos, don Ernesto Val­
dés. con cargo a la partida 214 del vigente presupuesto. 

143. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
de esta misma fecha. proponiendo, dada la perentoriedad del 
plazo, la interposición, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, del correspondiente recurso contencio­
soadministrativo ante e! Tribunal Provincial contra e! fallo 
de! Económicoadministrativo de la Provincia dictado en la 
reclamación promovida ante el mismo por don Ramón Al­
mela Alarcón contra la exacción de derechos por inspección 
v reconocimiento sanitario de artículos alimenticios en la 
fábrica situada en la calle de Bocángel, 22 ; Y por cuyo fallo, 
estimando en parte la referida reclamación, se dispone: 

Primero. La nulidad del acta y del acto administra­
tivo derivado de la misma, en lo que respecta a las pese­
tas 51.362,10 liquiqadas en concepto de derechos naturales, 
a la sanción de 46.363,05 pesetas y al recargo del 10 por 100 
de gestión inspectora, por valor de 499,50 pesetas. dejando 
subsistente la multa de 500 pesetas impuesta por la infrac­
ción cometida; y 

Segundo. Reconocer a favor de don Ramón Almela 
Alarcón el derecho a la devolución ele la diferencia resul­
tante, en el supuesto de que el importe de la liquidación que 
se anula hubiere sido ingresado. 

144. Aprobar un escrito del Teniente ele Alcalde Pre­
sidente de la Comisión de Expedientes contradictorios de 
fincas 'ruinosas, fecha 12 del corriente, proponiendo la con­
cesión, al igual que en años anteriores, d-e una compensación 
de 10.000 pesetas a cada uno al Arquitecto don Adolfo Blan­
co y al Letrado don Víctor Manuel Ortega, que forman 
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parte de dicha Comisión, por los servicios prestados durante 
el pasado año en el reconocimiento directo de las fincas de­
nunciadas, enclavadas casi en su totalidad en los barrios 
extremos, así como por gastos de locomoción ; debiendo ser 
cargo el importe total de dicha compensación, de 20.000 
pesetas, a la partida 85 del vigente presupuesto. 

145. Apróbar un escrito de! señor Interventor muni­
cipal, fecha 7 del corriente, proponiendo, a efectos de lo 
prevenido en el artículo 688 de la vigente ley de Régimen 
local, la aplicación de dicho artículo hasta tanto haya sido 
aprobado por e! señor Delegado de Hacienda de la provincia 
e! presupuesto para el actual ejercicio de 1959, teniendo en 
cuenta que en toda clase de gastos el límite será el de las 
partidas que fueron aprobadas para el ejercicio de 1958, 
por cuanto cualquier ampliación exige que quede en sus­
penso hasta aquella aprobación; quedando bien entendido 
que el pago de los jormi.les y haberes, así como los intereses 
y amortización de Deuda o cualquier otro gasto de natura­
leza forzosa, será satisfecho con puntualidad con cargo al 
presupuesto interino, y lo mismo la liquidación de! abono 
de la paga extraordinaria de Navidad a los funcionarios de 
la Corporación, por tener carácter obligatorio. 

146. Quedar enterada de una carta de don Jesús Ru­
biera, productor de la película Las Chicas de la Cruz Roja, 
fecha 31 de diciembre último, expresando el agradecimiento, 
en nombre propio y en el sus colaboradores en la dirección 
técnica y artística de dicha película, por la felicitación del 
Ayuntamiento con motivo de la realización de la misma, 
cuyo personaje principal es Madrid. . 

147. Se dió cuenta de un escrito de don Juan Martínez 
Carcellé, director del Circo de Price, de Madrid, fecha 
12 del corriente, en e! que, después de exponer los actos 
conmemorativos del centenario de dicho Circo, solicita del 
Ayuntamiento el poder anunciar dicho centenario como pa­
trocinado, en su general conjunto, por e! mismo; la presta­
ción de la Banda Municipal para la función de gala, que se 
celebrará el día 20 del corriente, así como la participación 
de la misma en la cabalgata del día 25 del referido mes; la 
presencia del señor Alcalde o de alguna jerarquía munici­
pal que represente al Ayuntamiento en los actos; la pres­
tación, por parte de los Talleres Municipales, de carrozas, 
banderas, adornos y algún vehículo para la cabalgata con­
memorativa, y, por último, una ayuda económica para hacer 
frente a los gastos extraordinarios de los actos, ofreciendo, 
al propio tiempo, localidades para los niños de las escuelas 
municipales o Centros benéficos dependientes del Municipio 
para distintas funciones del programa del centenario. 

y se acordó acceder a lo solicitado en dicho escrito; 
aceptar el ofrecimiento de localidades hecho en e! mismo: 
conceder una subvención de 25.000 pesetas, con cargo al 
crédito presupuestario que por la Intervención Municipal 
se determine, para ayuda de los gastos de celebración del 
referido centenario, y testimoniar la simpatía del Ayunta­
miento hacia esta antigua institución madrileña. 

Deportes y Festejos 

148. Aprobar un gasto de 250.000 pesetas, con cargo 
a la partida 442 de! presupuesto de 1958, para hacer fren­
te a los originados con motivo de la celebración de las fiestas 
de Fin de Año y Cabalgata de Reyes. 

* * * 

149. Consignar en acta el profundo sentImIento de la 
Corporación y del pueblo de Madrid por la catástrofe del 
pequeño pueblo zamorano de Ribadelago; testimoniar el 
pésame de la misma a las familias de las víctimas, y contri­
buir con la cantidad de 200.000 pesetas, con cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se señale. 
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a la suscripción iniciada a fin de socorrer a los damnificados 
por dicha catástrofe. 

150. Disponer, teniendo en cuenta la situación del alum­
no del grupo escolar Ecuador, Jesús Mateo Sáez, al que ha 
de operarse por estar expuesto a quedarse ciego, que se 
costeen tocios los gastos cle operación en el Asilo de San 
Rafael, así como cuantos sean necesarios, y que por la 
Comisión de Hacienda se vea la manera de que la subven­
ción que se viene abonando en anteriores presupuestos a la 
indicada institución benéfica sea satisfecha de nuevo. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde. 
l.ft,I"'I,II,I"I"I\,'I.II,II,,.,,,,,,,'I.I.,II,II,II,,.,I',II,I,.U.'I,II,n,'I.II,II,",'I,II,II.11,lh".I.,,,,I.,I1,II,",,.,11,1,,.,,'1,,.,11,,.,,,, 

Alcaldía Pre.idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Máxima de Francisco, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle de Melquíades Bien­
cinto, 14. 

Crédito Editorial Sanz (S. L.), para librería y venta de 
objetos cle escritorio en la calle de Guzmán el Bueno, 76. 

Don Antonio Pérez Alpesa, para casa de huéspedes 
en la calle de la Ilustración, 12. 

Sahag Agop Bostanian, para taller de reparación de 
aparatos de radio en la calle de Zurbano, 74. 

Don Gregario Ruano Recio, para cacharrería y papelería 
en la calle de Lérida, 56. 

Don Manuel Sevillano Fernández, para pensión en la 
calle de Bravo Murillo, 1I. 

Doña Isabel Casas Bricio, para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle del Conde de Peñalver, 22. 

Don Aurelio Abenza López, para perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Berruguete, 31. 

Don Francisco Calvo Pérez, para taller de carpintero 
en la avenida de la Albufera, 72. 

Don Daniel Morán Iglesias, para tienda de ultramarinos 
en la calle de José del Hierro, 4. 

Don Victoriano Vedia Fernanz, para instalar una mesa 
de futbolín en la calle del Cañaveral, 18. 

Doña Angeles Jaén Jaro, para droguería en la calle de 
Palencia, 9. 

Marculeta Hermanos (S. R. C.), para oficina y depósito 
cerrado en la calle de Nierenberg, 11. 

Don Toribio Plácido Bercial, para chatarrería en la 
calle de San Ernesto, 15. 

Don Teófilo Olmos Olmos, para venta de aves y caza, 
como ampliación, en la calle de Fernán González, 41. 

Colomán (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Alcalá, 20. 

Don Vidal Fuentes Pérez, para frutería y cacharrería 
en la calle del Pintor Brenes, 24. 

Don Manuel Asensi Aramburu, para venta de vinos 
y licores en la calle de Ibiza, 54. 

Don Francisco Salas Velasco, para venta de comes­
tibles en el Mercado de Barceló, cajón número 10. 

Don Manuel López Espeoj, para casa de huéspedes en 
la calle de la Montera, 26. 

Don Antonio Alfayate Asensio, para pensión en la calle 
de Valverde, 44. 

Doña Eugenia Veiga Veiga, para pensión en la calle 
de Santa Agueda, 4. 
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Viuda e Hijo de H. Altieri, para fontanería, como 
cambio de nombre, elT la costanilla de los Desamparados, 
número 2. 

Don Eugenio González de la Cruz, para frutería, como 
ampliación, en la carretera de Aragón, kilómetro 12. 

Granjas Autocampo (S. A), para especulador en hue­
vos en la calle de Gaya, 102. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Felipe Fernández González, para taller de confite­
ría, pastelería y depósito cerrado en la calle de Almansa, 53. 

Martini & Rossi (S. A), para instalación de un motor 
en la calle de Bretón de los Herreros, 10. 

Doña Sara Cembrano Mañueco, para venta de carbo­
nes y leñas en la calle del Genil, 1. 

Don Manuel Esquivel León, para taller de ajuste en 
la calle de Valderribas, 86. 

Don Santiago Torre Echevarrieta, para fábrica de ta­
pones de papel en la calle de Martín Machío, 20 (nave). 

Don Florentino Matesanz Martín, para carbonería, 
como cambio de nombre, en la ronda de Segovia, 20. 

Industrias Optico Madrileñas (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la calle del General Margallo, 7. 

Don Julián Gallego Jimeno, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Guzmán el 
Bueno, cajón números 38 y 39. 

Don Bibiano Mingo Martínez, para cacharrería en la 
calle del Arroyo de Opañel, 9. 

Compañía Auxiliar de Obras (S. A), para reparación 
de máquinas en la calle de Rufino González, 19. 

Don Aniceto Parrado Otero, para fábrica de artícu­
los de plástico en la calle de Antonio Pérez, 1. 

Don Rafael Rebasa Rodríguez, para taller y venta de 
instalaciones de refrigeración en la travesía de los Condes 
del Val, 3. 

Don Aniceto Parrado Otero, para taller de ajuste en 
la calle de Antonio Pérez, 1. 

Don Abdón Esteban Alvarez, para taller de electrici­
dad del automóvil en la calle de Galileo, 75. 

Don Román Ruiz de las Heras, para taller de ajuste 
en la calle del Infante, 6. 

Don Fulgencio Fernández Uceda, para vaquería con 
veinticinco reses en la avenida de Aster, 7. 

Don Manuel Gómez Ruimonte, para fábrica de fusi­
bles en la calle de Costa Rica, 22. 

Madrid, 19 de enero de ' 1959.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalcle. 
,n.n.',"".n""".II.II,Ilon,'I,,.,I1,II,II,,.,II,n,,.,II,II.11.'1.'1,",'1,11,,.,,.,11,11,,,,'1.11".,11.,,,",,,.11.'.,",11.11,,.,n,n.II,IIoI1, 

Secretaría General 

SUBASTAS 

Se anuncia subasta pública para contratar las obras de pavimen­
tación del acceso al vertedero de los Toriles. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de 
noviembre del pasado año. 

Presupuesto tipo de contrata: 1.170.884,20 pesetas. 
Duración del contrato: dieciséis meses. 
Plazo de ejecución: cuatro meses, a partir de la adjudicación 

definitiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras eje­

cutadas. 
Con cargo al crédito consignado en el captíulo IV, artículo 4. 0

, 

concepto 2.0
, partida 28 bis eJ, del presupuesto especial de Urba­

nismo. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
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condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 27.990,47 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adj udicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de CO'l 
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de scis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don '" (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletíl~ Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid de ... para contratar las obras de pavimentación del acceso 
al vertedero de los Toriles, y manifiesta que, habiendo hecho el depó­
sito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones 
que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a 
tomar a su cargo la obra por los precios tipos o con la baja del ... 
(tanto por ciento en letra) en los precios tipos. Asimismo' se compro­
mete a cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la industria 
nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de previ­
sión y seguridad social. 

(Fecha y fir11la del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de Con­
tratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para ' 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición, en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, in­
formes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la oferta 
más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi­
tidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos los gastos que 
se originen. 

Madrid, 8 de enero de 1959.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de noviembre del pasado año, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta para contratar las obras de pavimentación del 
acceso al vertedero de los Toriles. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bpletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
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dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia subasta pública para contratar las obras de pavimen­

tación de la calle de Sebastián Alvaro (Campamento). 
Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de 

diciembre último. 
Presupuesto tipo de contrata: 667.359,78 pesetas. 
Duración del contrato: dieciséis meses. 
Plazo de ej ecución: cuatro meses, a partir de la adj udicación 

definitiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras ej e­

cutadas. 
Con cargo al crédito consignado en las partidas 22 y 23 del 

presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa) . 
Dependencia donde se encuentran de mani fiesto los pliegos de 

condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 16.683,99 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificacwn de la adjudicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de . .. ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid de ... para contratar las obras de pavimentación de la 
calle de Sebastián Alvaro (Campamento), y manifiesta que, habiendo 
hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo (la obra, el servicio o el suministro) 
por los precios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento en le­
tra) en los precios tipos. Asimismo se compromete a cumplir lo dis­
puesto por las leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo 
en todos sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de Con­
tratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de inserción de este anuncio en el BoletÍtl Oficial del 
Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición, en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia. de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, in­
formes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni-
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cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procedeíá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adj udicación provisional a la oferta 
más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi­
tidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos los gastos que 
se originen. 

Madrid, 10 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación en la calle de Se­
bastián Alvarez (Campamento). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán p¡'esentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y ~c 

tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia subasta pública para contratar las obras de construc­

ción de alcantarillado en el barrio del Tercio (segunda fase). 
Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de 

diciembre último. 
Presupuesto tipo de contrata: 2.301.611,56 pesetas. 
Duración del contrato: veintiún meses. 
Plazo de ejecución: nueve meses, a partir de la adjudicación defi­

nitiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras eje­

cutadas. 
Con cargo al crédito consignado en las partidas 22 y 23 del 

presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa). 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 

cond iciones, presupuestos y demás elementos 'del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 47.778,20 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con, 
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Es/ado y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de lvIadrid de ... para contratar mediante subasta pública las obras de 
construcción de alcantarillado en el barrio del Tercio (segunda fase), 
y manifiesta que, habiendo hecho el depósito correspondiente, y acep­
tando las responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones 
señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo (la obra, el 
servicio o el suministro) por los precios tipos o con la baja del ... 
(tanto por ciento en letra) en los precios tipos. Asimismo se com-
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promete a cumplir 10 dispuesto por las leyes protectoras de la indus­
tria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de 
previsión y seguridad social. 

(Fecha y firllla del propol!e/lte.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de Con­
tratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición, en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.0 y 5,0 del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación e1el 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, in­
formes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la oferta 
más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi­
tidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos los gastos que 
se originen. 

Madrid, 10 de enero de 1959.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de alcantarillado 
en el barrio del Tercio (segunda fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifi esto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de S\1 ' 
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficia.f de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contm 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia subasta pública para contratar las obras de instalación 

de alcantarillado en la calle de Encarnación Oviol (segunda fase) . 
Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de 

diciembre último. 
Presupuesto tipo de contrata: 1.557.074,57 pesetas. 
Duración del contrato: diecinueve meses. 
Plazo de ejecución: siete meses, a partir de la adjudicación defi­

nitiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras eje­

cutadas, 
Con cargo al crédito consignado en las partidas 22 y 23 del 

presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa). 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
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condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Nego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se e..xige a los licitadores: 34.748,80 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICJON 

(Reintegrada CO Il timbre del E stado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid de ... para contratar mediante subasta pública las obras de 
instalación de alcantarillado en la calle de Encarnación Oviol (se­
gunda fase), y manifiesta que, habiendo hecho el depósito correspon­
diente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen 
las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo 
(la obra, el servicio o el suministro) por los precios tipos o con la 
baja del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. Asimismo 
se compromete a cumplir 10 dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos 
los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de Con­
tratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición, en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, in­
formes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la oferta 
más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi­
tidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
se originen. 

Madrid, 10 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alcantarillado 
en la calle de Encarnación Oviol (segunda fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B,oletín Oficia~ de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contr~ 

dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
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antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 
La Comisión Municipal Permanente, en sesión de 24 de diciem­

bre último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar la enaj enación de las basuras procedentes de reses esta­
buladas en el Matadero Municipal durante el corriente año, con 
sujeción a las condiciones redactadas al efecto y por el precio de 
50.000 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los 
pliegos, cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría Ge­
neral, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado 
de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el 
resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Muni­
cipal (o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 1.250 pese­
tas, en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos 
municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la' que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra 
persona en representación del licitador, deberán presentarse los po­
deres, para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de 
proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el N ego­
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, ' al día siguiente hábil, a las trece horas, a la 
apertura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Tenien­
te de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, 
o quien legalmente le sustituya, que 'dará fe del mismo, procedién­
dose a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condicio­
nes económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el adjudica­
tario a los fondos municipales y en efectivo metálico por trimestres 
adelantados en la Caja del Matadero Municipal. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de la enajenación, por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, de las basuras procedentes de reses estabuladas en el Matadero 
y Mercado Municipal de Ganados." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anun­
cio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para contra­
tar la enajenación, por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, de 
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las basuras procedentes de reses estabuladas en el Matadero y Mer­
cado Municipal de Ganados, habiendo hecho el depósito correspon­
diente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen 
las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar su cargo 
la enajenación de las mismas por el precio de ... pesetas o con el 
alza del ... (tanto por ciento en letra) sobre el precio tipo. 

Madrid, ... de ... de 1959. 
(Firma del propollcnll'.) 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en seSlOn de 

24 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de basuras procedentes de reses 
estabuladas en el Matadero Municipal durante el corriente año. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su· 
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Promllcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contl'~ 

dicha enaj enación; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSI~ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACIóN 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesi-ón de 31 de diciem­
bre último, acordó convocar licitación pública para la construcción 
y explotación, en régimen de concesión, de un Mercado en la zona 
de Embajadores, próximo a la glorieta de la Beata María Ana de 
Jesús, con arreglo a las bases que figuran en el expediente, que obra 
en el Negociado de Contratación Municipal y Subastas de este 
Ayuntamiento, en el que figura como tipo un canon anual mínimo 
del 5 por 100 de los ingresos brutos que se obtengan del Mercado 
por todos conceptos. 

La concesión tendrá una duración máxima de cincuenta años. 
El plazo de ejecución de las obras_ no podrá exceder de dos años. 
Garantía provisional que se exige a los licitadores : 50.000 pesetas, 

a constituir en la Depositaría Municipal o en la Caja General de 
Depósitos. 

Garantía definitiva: 100.000 pesetas, a constituir de igual forma 
en el plazo de diez días hábiles, a partir de la adjudicación. Una 
vez justificada la realización de las obras por la tercera parte de 
su valor, sin que exista demora, será devuelta esta garantía, susti­
yéndose por otra equivalente a la cantidad que se prevea haya de 
percibir la Corporación por el canon de una anualidad. 

Los pliegos de proposiciones podrán presentarse en el Negociado 
de Contratación Municipal y Subastas, sito en la Primera Casa 
Consistorial, durante el plazo de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín Ofi­
cial del Estado, en horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
con toda la documentación; resguardo de fianza provisional (rein­
tegrado con sellos municipales especiales de subastas por valor de 
1.200 pesetas). Declaración de ausencia de incapacidades e incompa­
tibilidades, referidas expresamente a las señaladas en los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953 
(timbre del Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). 
Documento acreditativo de la existencia legal de las Sociedades 
o personas jurídicas; poder bastanteado, a costa de las entidades 
licitadoras, por el ilustrísimo señor Secretario general (deberá pre­
sentarse el poder para su bastanteo en el Servicio Contencioso Muni­
cipal, con anticipación mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega 
de la proposición). Carnet de Empresa con responsabilidad en vigen­
cia o testimonio notarial del mismo. Los certificados irán reinte-
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grados con timbre del Estado de tres pesetas y sello municipal de 
igual cuantía. Memorias, informes y proyectos: timbre del Estado 
de dos pesetas y sello municipal de una peseta (por cada hoja útil) . 
Planos y fotografías (no fotocopias), timbre del Estado de dos pese­
tas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Al exterior del sobre cerrado, conteniendo la proposición y demás 
documcntos, figurará la siguiente inscripción: "Proposición para 
tomar partc en la licitación para la concesión de la construcción 
y explotación de un Mercado en la zona de Embajadores, próxi­
mo a la glorieta de la Beata María A na de Jesús." 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... , con domicilio en ... , se ha enterado de los anuncios pu­
blicados para adj udicar mediante licitación pública la concesión de 
la construcción y explotación de un Mercado en la zona de Emba­
jadores, próximo a la glorieta de la Beata María Ana de Jesús, 
y solicita se le adjudique dicha concesión con estricta sujeción a las 
bases y al proyecto, en las condiciones siguientes, por lo que res­
pecta a los extremos que a la licitación se refiere: 

1. Interés del capital a amortizar, ... por 100, con 10 que queda 
reducido en ... 

2. Beneficio industrial, ... por lOO, por lo que queda reduci­
do en ... 

3. Canon anual a percibir por el excelentísimo Ayuntamiento 
durante el plazo de explotación, por lOO, por 10 que se aumen-
ta en . .. 

4. Plazo de construcción, .. . meses, por 10 que se reduce en ... 
También hace constar que ... es propietario de los terrenos fija-

dos para el emplazamiento del Mercado. 
Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 

han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras, y en su momento, en el servicio, por jornada legal de 
trabaj o y por horas extraordinarias no serán inferiores a los tipos 
fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1959. 
(Firma del proponente.) 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo de pre­
sentación, y hora de la una de la tarde. 

La adjudicación provisional se verificará al licitador que obtenga 
mayor puntuación de acuerdo con las bases, siendo de cuenta del 
mismo todos los gastos que se originen. 

Madrid, 9 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de diciem­
bre último, ha acordado aprobar el pliego de condiciones facultativo 
y económicoadministrativas, conteniendo las bases por las que se 
ha de regir la licitación pública, para contratar, en régimen de con­
cesión, la construcción y explotación de un Mercado en la zona 
de Embajadores, próximo a la glorieta de la Beata María Ana de 
Jesús. 

Los pliegos, proyectos, reglamentos y tarifas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Contratación Municipal y Subastas), en período de infor­
mación pública durante treinta días hábiles, a partir del siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 121 del reglamento de Servicios de las Corporaciones 
locales de 17 de junio de 1955. 

Madrid; 9 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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CONCURSOS 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno. en sesión de 31 de diciem­

bre último. ha acordado abrir concurso de proyectos para la cons­
trucción de un Teatro de Agua-Luz-Musical. de conformidad con 
las bases que figuran en el expediente. incoado al efecto. y que se 
encuentra a disposición de los interesados en el N egociado de Con­
tratación Municipal y Subastas de la Primera Casa Consistorial 
(plaza de la Villa. 5). 

Los proyectos que se presenten a concurso comprenderán los 
siguientes documentos: Memoria. planos. pliego de condiciones téc­
nicas y presupuesto. 

Los concursantes dispondrán de un plazo de noventa días hábi­
les. contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, pudiendo presentarse los 
trabajos en el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento 
hasta las doce de la mañana del día en que termine el plazo. 

Será adjudicado un solo premio. por un importe de un millón 
(1.000.000) de pesetas. con cargo a la partida 106 del capítulo IV. 
artículo 1.0. concepto 12. del vigente presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid. 12 de enero de 1959.-El Secretario general. JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anunCIa concurso público para contratar la adquisición de 

dos guillotinas. una cizalla. una máquina de coser alambre. una má­
quina perforadora. una vibradora de igualar papel. dos prensas tipo 
.. Krauser". una de pruebas tipográficas y un antimaculador para la 
Imprenta Municipal. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno. en sesión de 31 de 
diciembre último. 

Presupuesto tipo de contrata: 500.000 pesetas por la totalidad. 
Duración del contrato: un año. 
Forma de verificarse los pagos: mediante facturas por precios 

de adj udicación. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo VI. artículo 2. 0

• 

concepto 38. partida 253. del vigente presupuesto. hasta la cifra de 
500.000 pesetas. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones. presupuestos y demás elementos de! expediente: Nego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 5.000 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso. complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación 
definitiva. según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ). vecino de .... 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid de ... para contratar la adquisición de diversa maquina­
ria con destino al Servicio de Artes Gráficas Municipales. y mani­
fiesta que. habiendo hecho e! depósito correspondiente. y aceptando 
las responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones 
señaladas al efecto. se compromete a tomar a su cargo el suministro 
de las máquinas que se expresan. por los precios siguientes ... 

(Fecha y firma del proponmte.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de Con­
tratación y Subastas. durante el plazo de veinte días hábiles. a partir 
del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Pro'lJincia, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en e! patio de Cristales de la Primera Casa 
Consist~rial. al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación. y hora de la una de la tarde. 

19 de enero de 1959 

Documentos que acompañarán a la proposición. en sobre cerrado. 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas. a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0.50 pesetas y sello municipal de 1.55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador. poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general. a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias. in­
formes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán. en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Acopios. 
que propondrá la adjudicación. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
se originen. 

Madrid. 17 de enero de 1959.-El Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

31 de diciembre último. aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de dos gui1loti~as. una cizalla • 
una máquina de coser con alambre. una máquina perforadora. una 
vibradora de igualar papel. dos prensas tipo "Krauser". una de 
pruebas tipográficas y un antimaculador para la Imprenta Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas). en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid. 15 de enero de 1959.-El Secretario general. JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid. se anuncia al público que doña Concepción 
González Sáez proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos dc 
fuerza en la casa número 25 de la calle del Pez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante e! tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid. 10 de enero de 1959.-El Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que Iso Motor Italia 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller mecánico y aca­
bado de motocicletas cn una casa sin número de la calle de Nicolás 
Morales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid. 13 de enerQ de 1959.-El Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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19 de enero de 1959 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Iberavia (S. A.) pro­
yecta establecer unos talleres electrónicos en la casa número 73 de la 
calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN Josí-: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Rodrí­
guez Píu proyecta reinstalar una tahona en la casa números 35 
y 37 de la calle de la Palma. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha reinstala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de enero de . 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Plaja 
Grau proyecta ampliar su fábrica de objetos de baquelita en la casa 
número 6 de la calle de Pedro Heredia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañíá de Jesús 
proyecta instalar un depósito de combustible en la casa número 23 de 
la calle de Alberto Aguilera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Del­
gado Huertas proyecta establecer un garaje en la casa número 75 
de la calle de Martín de los Heros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1959.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 

de la ,Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro Sán­
chez González proyecta establecer un garaje en la casa número 67 
del paseo de las Yeserías. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, l(j que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Rojo 
García proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 63 de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino d~ ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUA.N JosÉ 
FKRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mario Gon­
zález Martín proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza en la casa número 47 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle 
del Monte Urgull, con testero a la de Emilio Ortuño, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposi­
ción del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Madrid, 16 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V 1LLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la calle 
de Martín Soler, con vuelta a la de la Batalla del Salado, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposi­
ción del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Madrid, 17 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 10 de marzo de 1959 

SECCION DE CULTURA.-·ARTES GRAFICAS MUNICIPALE.S 

76 
Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1959_0069
	E10_HEM_BOAM_1959_0070
	E10_HEM_BOAM_1959_0071
	E10_HEM_BOAM_1959_0072
	E10_HEM_BOAM_1959_0073
	E10_HEM_BOAM_1959_0074
	E10_HEM_BOAM_1959_0075
	E10_HEM_BOAM_1959_0076
	E10_HEM_BOAM_1959_0077
	E10_HEM_BOAM_1959_0078
	E10_HEM_BOAM_1959_0079
	E10_HEM_BOAM_1959_0080
	E10_HEM_BOAM_1959_0081
	E10_HEM_BOAM_1959_0082
	E10_HEM_BOAM_1959_0083
	E10_HEM_BOAM_1959_0084



